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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O:  

  

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, 

  

CITA Y EMPLAZA:  

 

 A la doctora:  MARIA DEL PILAR SALAZAR SANCHEZ, titular de la cedula de ciudadanía 

Nro.  31970738 e inscrito en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior 

de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No 66921   del C.S.J, para que en el término de TRES 

(3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del 

Edificio Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cndj.gov.co, a fin de recibir notificación y 

traslado del auto No. 030 del 11 de febrero de 2025, proferido por el Magistrado Ponente Dr. 

GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ QUIÑONEZ que decidió citarla a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el catorce (14) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS  DOS DE LA TARDE (2:00PM) dictado 

dentro del proceso disciplinario radicado bajo el radicado: 7600125020002025-00009-00, que se 

originó en virtud de  la queja presentado por las señoras SONIA REINA ANDRADE y LUISA MARIA 

CONCHA REINA. 

 

 

Se le hace saber al (a) inculpado (a) que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario.  

  
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE CONSULTAR EN LA 

PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2024, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE FEBRERO.  

  
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy 12 de mayo de 2025 

siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-   

  
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ  

Secretario  
DESFIJACION: Hoy 14 DE MAYO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto que permaneció 

publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

 

mailto:ssdisvalle@cndj.gov.co


 

 
 
 

 
         ____________________________________________________________________  

Carrera 4ª No. 12-04 Palacio Nacional – Teléfono 8980800 Ext. 8105-06-07, Santiago de 
Cali - Valle del Cauca – Colombia ssdisvalle@cndj.gov.co 

 
 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O:  

  

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, 

  

CITA Y EMPLAZA:  

 

 Al doctor: JAIME HERNANDO REVELO LEON, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 17066209 

e inscrito en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura 

con la Tarjeta Profesional No 35708   del C.S.J, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 

comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional 

de Cali, correo ssdisvalle@cndj.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto No. 032 del 

11 de febrero de 2025, proferido por el Magistrado Ponente Dr. GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ 

QUIÑONEZ que decidió citarla a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – 

ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el catorce (14) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO 

(2025) A LAS  TRES DE LA TARDE (2:00PM) dictado dentro del proceso disciplinario radicado bajo 

el radicado: 7600125020002025-00034-00, que se originó en virtud de  la queja presentado por el 

señor FERNANDO AGUSTÍN FERNANDEZ GALEANO. 

 

 

Se le hace saber al (a) inculpado (a) que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario.  

  
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE CONSULTAR EN LA 

PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2024, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE FEBRERO.  

  
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy 12 de mayo de 2025 

siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-   

  
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ  

Secretario  
DESFIJACION: Hoy 14 DE MAYO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto que permaneció 

publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   
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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O:  

  

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, 

  

CITA Y EMPLAZA:  

  

Al doctor:  CARLOS JULIO RAMIREZ ERASO, titular de la cedula de ciudadanía Nro.  16635151 e 

inscrito en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con 

la Tarjeta Profesional No 135721   del C.S.J, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 

comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional 

de Cali, correo ssdisvalle@cndj.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto No. 021 del 23 

de enero de 2025, proferido por el Magistrado Ponente Dr. GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ 

QUIÑONEZ que decidió citarla a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – 

ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el catorce (14) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO 

(2025) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00AM) dictado dentro del proceso disciplinario radicado 

bajo el radicado: 7600125020002025-00046-00, que se originó en virtud de  la compulsa que hiciere 

el JUZGADO 19 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE CALI. 

 

 

Se le hace saber al (a) inculpado (a) que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario.  

  
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE CONSULTAR EN LA 

PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2024, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE FEBRERO.  

  
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy 12 de mayo de 2025 

siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-   

  
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ  

Secretario  
DESFIJACION: Hoy 14 DE MAYO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto que permaneció 

publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   
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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O:  

  

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, 

  

CITA Y EMPLAZA:  

 

 Al doctor: ALVARO VICTORIA GIRON, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 16630934 e inscrito 

en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la 

Tarjeta Profesional No 156556   del C.S.J, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 

comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional 

de Cali, correo ssdisvalle@cndj.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto No. 034 del 

11 de febrero de 2025, proferido por el Magistrado Ponente Dr. GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ 

QUIÑONEZ que decidió citarla a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – 

ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el catorce (14) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO 

(2025) A LAS  CUATRO DE LA TARDE (4:00PM) dictado dentro del proceso disciplinario radicado 

bajo el radicado: 7600125020002025-00073-00, que se originó en virtud de  la queja presentado por 

el Inspector de Policía JAMES GUERRERO PENAGOS. 

 

 

Se le hace saber al (a) inculpado (a) que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario.  

  
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE CONSULTAR EN LA 

PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2024, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE FEBRERO.  

  
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy 12 de mayo de 2025 

siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-   

  
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ  

Secretario  
DESFIJACION: Hoy 14 DE MAYO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto que permaneció 

publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   
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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O:  

  

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, 

  

CITA Y EMPLAZA:  

 

 A la doctora:  MARTHA LILIANA AGREDO ARIAS, titular de la cedula de ciudadanía 

Nro.  30039265 e inscrito en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior 

de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No 299302   del C.S.J, para que en el término de TRES 

(3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del 

Edificio Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cndj.gov.co, a fin de recibir notificación y 

traslado del auto No. 026 del 10 de febrero de 2025, proferido por el Magistrado Ponente Dr. 

GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ QUIÑONEZ que decidió citarla a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el catorce (14) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS  ONCE DE LA MAÑANA (11:00AM) dictado 

dentro del proceso disciplinario radicado bajo el radicado: 7600125020002025-00130-00, que se 

originó en virtud de  la queja que hiciere la señora CARLOS ALBERTO BEDOYA RUIZ. 

 

 

Se le hace saber al (a) inculpado (a) que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario.  

  
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE CONSULTAR EN LA 

PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2024, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE FEBRERO.  

  
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy 12 de mayo de 2025 

siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-   

  
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ  

Secretario  
DESFIJACION: Hoy 14 DE MAYO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto que permaneció 

publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   
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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O:  

  

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, 

  

CITA Y EMPLAZA:  

 

 Al doctor: FAUSTO YAMID FERNANDEZ MEJIA, titular de la cedula de ciudadanía 

Nro. 1130618926 e inscrito en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior 

de la Judicatura con la Tarjeta Profesional No 416403  del C.S.J, para que en el término de TRES 

(3) DIAS hábiles comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del 

Edificio Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cndj.gov.co, a fin de recibir notificación y 

traslado del auto No. 037 del 12 de febrero de 2025, proferido por el Magistrado Ponente Dr. 

GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ QUIÑONEZ que decidió citarla a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL – ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el QUINCE (15) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00AM) dictado dentro 

del proceso disciplinario radicado bajo el radicado: 7600125020002025-00073-00, que se originó en 

virtud de  la queja presentado por la señora VANESSA CELORIO RUIZ. 

 

 

Se le hace saber al (a) inculpado (a) que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario.  

  
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE CONSULTAR EN LA 

PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2024, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE FEBRERO.  

  
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy 12 de mayo de 2025 

siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-   

  
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ  

Secretario  
DESFIJACION: Hoy 14 DE MAYO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto que permaneció 

publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   
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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O:  

  

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, 

  

CITA Y EMPLAZA:  

 

 Al doctor: JANER COLLAZOS VIAFARA, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 16843192 e 

inscrito en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura 

con la Tarjeta Profesional No 184381  del C.S.J, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 

comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional 

de Cali, correo ssdisvalle@cndj.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto No. 039 del 

12 de febrero de 2025, proferido por el Magistrado Ponente Dr. GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ 

QUIÑONEZ que decidió citarla a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – 

ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el QUINCE (15) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO 

(2025) A LAS ONCE DE LA MAÑANA (11:00AM) dictado dentro del proceso disciplinario radicado 

bajo el radicado: 7600125020002025-00228-00, que se originó en virtud de  la queja presentado por 

la señora AMPARO ELIZABETH TAVERA PINEDA. 

 

 

Se le hace saber al (a) inculpado (a) que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario.  

  
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE CONSULTAR EN LA 

PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2024, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE FEBRERO.  

  
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy 12 de mayo de 2025 

siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-   

  
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ  

Secretario  
DESFIJACION: Hoy 14 DE MAYO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto que permaneció 

publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   
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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O:  

  

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, 

  

CITA Y EMPLAZA:  

  

Al doctor: RUBER ZAPATA CARDONA, titular de la cedula de ciudadanía Nro.  16717822 e inscrito 

en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura con la 

Tarjeta Profesional No 300118  del C.S.J, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 

comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional 

de Cali, correo ssdisvalle@cndj.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto No. 021 del 10 

de febrero de 2025, proferido por el Magistrado Ponente Dr. GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ 

QUIÑONEZ que decidió citarla a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – 

ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el TRECE (13) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO 

(2025) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00AM) dictado dentro del proceso disciplinario radicado 

bajo el radicado: 7600125020002025-00639-00, que se originó en virtud de  la queja que hiciere el 

señor LAUREANO ESTRADA ABADIA. 

 

Se le hace saber al (a) inculpado (a) que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario.  

  
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE CONSULTAR EN LA 

PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2024, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE FEBRERO.  

  
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy 12  de mayo de 2025 

siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-   

  
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ  

Secretario  
DESFIJACION: Hoy 14 DE MAYO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto que permaneció 

publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   
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E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O:  

  

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, 

  

CITA Y EMPLAZA:  

 

 Al doctor: HERMINSUL ALVIS PEDREROS, titular de la cedula de ciudadanía Nro. 14227824 e 

inscrito en la Dirección del Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura 

con la Tarjeta Profesional No 44418  del C.S.J, para que en el término de TRES (3) DIAS hábiles 

comparezca al proceso en la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional 

de Cali, correo ssdisvalle@cndj.gov.co, a fin de recibir notificación y traslado del auto No. 043 del 

17 de febrero de 2025, proferido por el Magistrado Ponente Dr. GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ 

QUIÑONEZ que decidió citarla a AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL – 

ART. 105 DE LA LEY 1123 DE 2007, PARA el VEINTIUNO (21) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICINCO (2025) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00AM) dictado dentro del proceso 

disciplinario radicado bajo el radicado: 7600125020002025-00740-00, que se originó en virtud de  la 

queja radicada por el señor Inspector de Policía de la Alcaldía Municipal de Guadalajara de Buga 

PIER ANDREY CARDONA GOMEZ. 

 

 

Se le hace saber al (a) inculpado (a) que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá a 

Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se continuará la 

etapa pertinente a este asunto disciplinario.  

  
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE PUEDE CONSULTAR EN LA 

PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN 

NOTIFICACIONES, AÑO 2024, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE FEBRERO.  

  
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la Secretaría, hoy 12 de mayo de 2025 

siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con el inciso 3° del Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.-   

  
GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ  

Secretario  
DESFIJACION: Hoy 14 DE MAYO DE 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente edicto que permaneció 

publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca.   

 

mailto:ssdisvalle@cndj.gov.co


 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA 

 
 

CITA Y EMPLAZA: 
 

 

Al Dr. RODOLFO ANTONIO ARANGO BERMUDEZ, identificado con la cedula de 

ciudadanía Nro. 14467912, portador de la Tarjeta Profesional Nro. 211378 del C.S.J, para 

que en el término de TRES (3) DIAS hábiles se sirva comparecer de manera física o en 

forma virtual a la Secretaría de la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 

105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 2021-01493. 
 

Se le hace saber al inculpado que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 

a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 

continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, 

AÑO 2022, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE AGOSTO. 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 

Secretaría, hoy 12 de mayo de 2023 siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con 

el inciso 3° del Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 
DESFIJACION: Hoy 16 de mayo de 2023, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

  
E.V. 

mailto:ssdisvalle@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA 

 
 

CITA Y EMPLAZA: 
 

 

Al Dr. CONSUELO LIOBREROS QUINTERO, identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 

66899475,  portador de la Tarjeta Profesional Nro. 140899 del C.S.J, para que en el término 

de TRES (3) DIAS hábiles se sirva comparecer de manera física o en forma virtual a la 

Secretaría de la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio 

Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cndj.gov.co, dentro del proceso disciplinario radicado 

bajo el No. 2024-00078. 
 

Se le hace saber al inculpado que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 

a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 

continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, 

AÑO 2022, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE AGOSTO. 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 

Secretaría, hoy 12 de mayo de 2025 siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con 

el inciso 3° del Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 
DESFIJACION: Hoy 14 de mayo de 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

  
E.V. 

mailto:ssdisvalle@cndj.gov.co,


 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA 

 
 

CITA Y EMPLAZA: 
 

 

A la Dra. HIDALIA DEL MAR MONTAÑO DOMINGUEZ, identificada con la cedula de 

ciudadanía Nro. 66784210,  portador de la Tarjeta Profesional Nro. 162551 del C.S.J, para 

que en el término de TRES (3) DIAS hábiles se sirva comparecer de manera física o en 

forma virtual a la Secretaría de la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE 

DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 

105 del Edificio Palacio Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cndj.gov.co, dentro del 

proceso disciplinario radicado bajo el No. 2024-02673. 
 

Se le hace saber al inculpado que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 

a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 

continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, 

AÑO 2022, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE AGOSTO. 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 

Secretaría, hoy 12 de mayo de 2025 siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con 

el inciso 3° del Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 
DESFIJACION: Hoy 14 de mayo de 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

  
E.V. 

mailto:ssdisvalle@cndj.gov.co,


 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA 

 
 

CITA Y EMPLAZA: 
 

 

Al Dr. ANDRES FELIPE CHOCUE, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 94398877,  

portador de la Tarjeta Profesional Nro. 146967 del C.S.J, para que en el término de TRES 

(3) DIAS hábiles se sirva comparecer de manera física o en forma virtual a la Secretaría 

de la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE 

DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio Nacional de 

Cali, correo ssdisvalle@cndj.gov.co, dentro del proceso disciplinario radicado bajo el No. 

2024-03188. 
 

Se le hace saber al inculpado que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 

a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 

continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, 

AÑO 2022, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE AGOSTO. 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 

Secretaría, hoy 12 de mayo de 2025 siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con 

el inciso 3° del Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 
DESFIJACION: Hoy 14 de mayo de 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

  
E.V. 

mailto:ssdisvalle@cndj.gov.co,


 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Comisión Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca 

 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

VALLE DEL CAUCA 

 
 

CITA Y EMPLAZA: 
 

 

Al Dr. HECTOR IVAN RODRIGUEZ QUIÑONES, identificada con la cedula de ciudadanía 

Nro. 16726692,  portador de la Tarjeta Profesional Nro. 89868 del C.S.J, para que en el 

término de TRES (3) DIAS hábiles se sirva comparecer de manera física o en forma virtual 

a la Secretaría de la Secretaría de la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DEL VALLE DEL CAUCA, ubicada en la Carrera 4 Calle 12 Oficina 105 del Edificio Palacio 

Nacional de Cali, correo ssdisvalle@cndj.gov.co, dentro del proceso disciplinario radicado 

bajo el No. 2024-03249. 
 

Se le hace saber al inculpado que, en caso de no atender este requerimiento, se procederá 

a Declararlo Persona Ausente y se le designará un Defensor de Oficio, con quien se 

continuará la etapa pertinente a este asunto disciplinario. 

 
IGUALMENTE LE INFORMO QUE LA PUBLICACION DEL EDICTO EMPLAZATORIO SE 

PUEDE CONSULTAR EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, COMISIÓN 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL VALLE DEL CAUCA, LINK EN NOTIFICACIONES, 

AÑO 2022, EDICTOS EMPLAZATORIOS MES DE AGOSTO. 

 
En constancia, se fija el presente EDICTO EMPLAZATORIO, en lugar visible de la 

Secretaría, hoy 12 de mayo de 2025 siendo las 08:00 de la mañana, de conformidad con 

el inciso 3° del Artículo 104 de la Ley 1123 de 2007.- 

 

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

 
DESFIJACION: Hoy 14 de mayo de 2025, siendo las 05:00 de la tarde, desfijo el presente 

edicto que permaneció publicado por el término legal en la Secretaría de la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial del Valle del Cauca. 

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

Secretario 

  
E.V. 

mailto:ssdisvalle@cndj.gov.co,

